
OFICIO N° 101988
INC.: solicitud

lrg/ogv
S.19°/373 VALPARAÍSO, 30 de abril de 2025

Cúmpleme poner en su conocimiento la petición del
Diputado señor ERIC AEDO JELDRES, quien, en uso de la facultad que le
confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso
Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ha requerido que se
oficie a US. para que, al tenor de la solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre
el número de extrabajadores de ENACAR S.A a quienes se ha entregado pensión
de gracia, y asimismo, atendida a la carta adjunta, señale el estado actual de las
solicitudes de pensiones de los extrabajadores que se encuentran en estado
pendiente. Esto en virtud de oficio 15.785 (Subsecretaria del Interior) del Jefe del
Departamento de Acción social de fecha 2 de octubre 2014 dirigida al señor
Medina Fernández, presidente de la "Agrupación ex trabajadores ENACAR".

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a US., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a US.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR MINISTRO DEL INTERIOR

https://extranet.camara.cl/verificardoc

Código de verificación: CEA3994DD154FED3



 

MATERIA: SOLICITUD DE INDICA 

 ADJ: Carta Sr. Armando Medina F.   
“Pdte. Agrupación Ex Trabajadores 
ENACAR”, dirigida a Ministerio del 
Interior. 

Concepción, 29 abril de 2025 

DE:  ERIC AEDO JELDRES 

DIPUTADO DE LA REPÚBLICA.  

A:  ALVARO ELIZALDE  

        MINISTRO DEL INTERIOR  

Junto con saludar, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 9 de la ley 18.918 

Orgánica Constitucional del Congreso Nacional y artículo 308 del Reglamento de la 

Honorable Cámara de Diputadas y Diputados, vengo en solicitar, en virtud de mi facultad 

fiscalizadora, al  Ministro del Interior, para que dé cuenta de la situación que paso a detallar. 

 

En atención a la solicitud presentada a este diputado por la “Asociación de ex 

trabajadores de ENACAR”, que agrupa a 190 personas antes vinculadas con la referida 

empresa del Estado, en orden a acercar a vuestro ministerio la carta/ solicitud que se adjunta 

a este oficio y en donde solicitan una solución a su situación posterior al cierre de la Empresa 

Nacional del Carbón. 

En virtud a lo expuesto en los párrafos precedentes, solicito  a la Sr. Ministro del 

Interior Álvaro Elizalde Soto: 

1.- Que se informe a cuantos ex trabajadores de ENACAR S. 

A se les ha entregado pensión de gracia.  

2.- Atendida a la carta que se acompaña, se informe el estado actual de las solicitudes 

de pensiones de los ex trabajadores que se encuentran en estado pendiente. Esto en virtud 

de oficio 15.785 ( Subsecretaria del Interior)  de jefe de departamento acción social de fecha 

02 de octubre 2014 dirigida al señor Medina Fernández, presidente “Agrupación ex 

trabajadores ENACAR”  

ERIC AEDO JELDRES 
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DIPUTADO DE LA REPÚBLICA 

eric.aedo@congreso.cl 
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